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Prólogo
El “Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes” (conoci-

do como “Monotributo”) presenta distintos trámites y obligaciones que

deben cumplir los sujetos, como la adhesión, categorización, recatego-

rización, presentación de la declaración jurada informativa cuatrimes-

tral, modificaciones de datos, bajas.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Monotributo,

la Administración Federal de Ingresos Públicos publicó en su sitio web

www.afip.gov.ar el incremento en los límites máximos de los parámetros

del monotributo, los nuevos importes para las categorías, del impuesto

integrado mensual (componente impositivo) y los valores para la coti-

zación previsional fija con destino al Sistema Integrado Previsional

Argentino (S.I.P.A.), con vigencia a partir del 1º de enero de 2020.

Además, desde el 1º de junio de 2018 entraron en vigencias las modi-

ficaciones introducidas al Régimen Simplificado para Pequeños Con-

tribuyentes por la Ley Nº 27.430, publicada en el Boletín Oficial del 29

de diciembre de 2017.

Esta ley dispone, entre otras medidas, que la recategorización por

semestre calendario, la eliminación como sujeto monotributista de las

sociedades simples y los condominios.

También se reglamentó el procedimiento a través del cual la Admi-

nistración Federal de Ingresos Públicos podrá realizar recategoriza-

ciones de oficio cuando por aplicación de los incisos siguientes del

artículo 20 de la Ley de Monotributo no se dé la exclusión de pleno de-

recho.

Por último, la Administración Federal de Ingresos Públicos dispuso

un plan de facilidades de pago permanente para los sujetos que fueran

excluidos de oficio del monotributo, mediante el cual podrán regulari-

zar las deudas que se le generaron en los impuestos al valor agregado y

a las ganancias y como trabajadores autónomos.



Teniendo en cuenta ello, decidimos realizar la 6ª edición de este ma-

terial para que sirva como guía para poder cumplir con estas obligacio-

nes del Monotributo y evitar sanciones o la exclusión del Régimen

Simplificado.

Para su mejor comprensión, en el presente libro se dividió en los si-

guientes capítulos:

� Conceptos Básicos

� Adhesión, Modificación, Renuncias, Exclusión, Cese y Baja

� Categorización

� Recategorización

� Régimen Especial de los Recursos de la Seguridad Social para

Pequeños Contribuyentes

� Plan de Facilidades para Sujetos Excluidos

De esta manera, se reduce el tiempo a emplear por el lector en su

análisis, permitiéndole acceder directamente a los puntos de su interés.

La presente edición será actualizada en forma gratuita por Internet;

de esta forma, cualquier modificación que pudiera surgir será analiza-

da, y su tratamiento estará disponible en la forma de un archivo que po-

drá ser descargado por cualquier poseedor del libro, ingresando al

portal www.librosactualizados.com.ar.

Con la seguridad que el presente trabajo cumplirá con las expectati-

vas, sólo nos resta agradecerles nuevamente la confianza dispensada.

LA EDITORIAL
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CAPÍTULO 1

Conceptos Básicos

1. DEFINICIÓN Y CONCEPTOS QUE INCLUYE

El Monotributo es un sistema integrado y simplificado de recauda-
ción de gravámenes a cargo de la Administración Federal de Ingresos
Públicos, que alcanza a los pequeños contribuyentes y abarca los si-
guientes conceptos:

� Impuesto a las ganancias

� Impuesto al valor agregado

� Sistema de la Seguridad Social (previsional y obra social).

El artículo 150 de la Ley Nº 27.430 deroga el segundo párrafo del ar-
tículo 6º del anexo de la Ley de Monotributo, que disponía que en el
caso de las sociedades comprendidas en el Régimen Simplificado para
Pequeños Contribuyentes se sustituye el impuesto a las ganancias de sus
integrantes, originado por las actividades desarrolladas por la entidad
sujeta al Monotributo y el impuesto al valor agregado de la sociedad.

Por lo tanto, el nuevo texto del artículo 6º dispone que los ingresos
que deban efectuarse como consecuencia de la adhesión al Régimen
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Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), sustituyen el pago de
los siguientes impuestos:

� El impuesto a las ganancias;

� El impuesto al valor agregado (I.V.A.).

Las operaciones de los contribuyentes adheridos al Monotributo, se
encuentran exentas del impuesto a las ganancias y del impuesto al valor
agregado, así como de aquellos impuestos que en el futuro los sustituyan

El Decreto reglamentario del Monotributo aclara que las operaciones
a que se hace referencia en el párrafo anterior son las ventas de cosas
muebles, locaciones, prestaciones de servicios y/o ejecuciones de obra,
incluida la actividad primaria, que realicen los monotributistas.

Esta modificación del artículo 6º es con motivo de adecuarlo al hecho
que las sociedades de hecho o simples y los condominios quedan exclui-
das del Monotributo.

2. REGÍMENES QUE INCLUYE

El Anexo a la Ley Nº 24.977, modificado por la Ley Nº 26.565, con-
tiene cinco (5) regímenes diferentes a saber:

� Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes: Aplicable
a los pequeños contribuyentes en general y a los profesionales.

� Régimen de Inclusión Social y Promoción del Trabajo Indepen-
diente.

� Régimen Especial de los Recursos de la Seguridad Social: Apli-
cable a los pequeños contribuyentes adheridos al Monotributo.
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CAPÍTULO 1



� Régimen Simplificado para los Asociados a Cooperativas de
Trabajo: Aplicable a aquellas personas físicas que estén asocia-
dos a Cooperativas de Trabajo.

� Régimen Simplificado para los Pequenos Contribuyentes
Inscriptos en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo
Local y Economía Social (Monotributo Social).

3. DEFINICIÓN DE PEQUEÑO CONTRIBUYENTE

3.1. Sujetos incluidos

El artículo 149 de la Ley Nº 27.430 sustituye el artículo 2º del Anexo
de la Ley de Monotributo, definiendo que sujetos y que condiciones de-
ben cumplir para ser pequeños contribuyentes a partir del 1º de junio de
2018.

Según esta norma se consideran pequeños contribuyentes a los si-
guientes:

� Las personas humanas que realicen venta de cosas muebles, lo-
caciones, prestaciones de servicios y/o ejecuciones de obras, in-
cluida la actividad primaria;

Se agrega entre las actividades que pueden realizar los monotri-
butistas las ejecuciones de obras.

El artículo 95 de la Resolución General Nº 4309 (A.F.I.P.) dispo-
ne que a los fines del monotributo, la actividad de fabricación
tendrá el tratamiento previsto para las ventas de cosas muebles.
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� Las personas humanas integrantes de cooperativas de trabajo, en
los términos y condiciones que se indican en el Título VI; y

� Las sucesiones indivisas continuadoras de causantes adheridos
al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes.

El nuevo texto legal aclara que la sucesión indivisa podrá ser mo-
notributista hasta la finalización del mes en que se dicte la decla-
ratoria de herederos, se declare la validez del testamento que
verifique la misma finalidad o se cumpla un (1) año desde el fa-
llecimiento del causante, lo que suceda primero.

Este mismo artículo dispone que no se considerarán actividades com-
prendidas en el monotributo el ejercicio de las actividades de dirección,
administración o conducción de sociedades.

Cómo vemos ha sido eliminado el siguiente párrafo:

“Asimismo, se consideran pequeños contribuyentes

las sociedades de hecho y comerciales irregulares

(Cap. I, Sección IV, L. 19550 de Sociedades Comercia-

les, t.o. en 1984 y sus modif.), en la medida que tengan

un máximo de hasta tres (3) socios.”

Por lo tanto, a partir del 1º de junio de 2018 las sociedades de hecho o
sociedades simples no podrán ser más monotributistas y por lo tanto de-
berán inscribirse en el régimen general.

Igual tratamiento se aplica a los condominios de inmuebles.

El artículo 94 de la Resolución General Nº 4309 (A.F.I.P.) dispone
que los condóminos de condominios que se encontraban adheridos al
Monotributo al 31 de mayo de 2018, se considerarán adheridos al régi-
men desde el 1º de junio de 2018 conforme a lo dispuesto por el artículo

14 / Monotributo APLICACIÓN TRIBUTARIA S.A.

CAPÍTULO 1



5º del Decreto Nº 1/2010, siempre que soliciten la adhesión al mismo en
cabeza de cada uno de ellos, hasta el 30 de noviembre de 2018.

3.2. Condiciones

El artículo 2º de la Ley de Monotributo según la Ley Nº 27.430 dis-
pone que para ser monotributista se deberán verificar, concurrentemen-
te, los siguientes condiciones en todos los casos:

� Haber obtenido en los doce (12) meses calendario inmediatos an-
teriores a la fecha de adhesión, ingresos brutos provenientes de
las actividades a ser incluidas en el presente régimen, inferiores o
iguales a la suma máxima que se establece en el artículo 8º para
la categoría H o, de tratarse de venta de cosas muebles, inferiores
o iguales al importe máximo previsto en el mismo artículo para la
categoría K.

Como vemos, se eliminó el requisito de tener una cantidad míni-
ma de empleados en relación de dependencia en las últimas tres
categorías en el caso de venta de cosas muebles.

� No superar en los doce (12) meses calendario inmediatos ante-
riores a la fecha de adhesión, los parámetros máximos de las
magnitudes físicas y alquileres devengados que se establecen
para su categorización a los efectos del pago del impuesto inte-
grado que les correspondiera realizar.

� Que el precio máximo unitario de venta, sólo en los casos de ven-
ta de cosas muebles, no supere el importe de:

� A partir del 1º de enero de 2020: Veintinueve mil ciento die-
cinueve pesos con cincuenta y seis centavos ($ 29.119,56).
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Recordemos que se había incrementado el valor de este paráme-
tro de dos mil quinientos pesos ($ 2.500) a quince mil pesos
($ 15.000) a partir del 1º de junio de 2018, y a diecinueve mil
doscientos sesenta y nueve pesos con catorce centavos
($ 19.269,14) a partir del 1º de enero de 2019.

� No haber realizado importaciones de cosas muebles para su co-
mercialización posterior y/o de servicios con idénticos fines, du-
rante los últimos doce (12) meses calendario.

Con la modificación el contribuyente no podrá ser monotributis-
ta si las importaciones de cosas muebles son para su posterior co-
mercialización, pero si podrá mantener su condición si las
importaciones son para consumo propio.

El artículo 8º del Decreto Reglamentario del Monotributo dispo-
ne que las importaciones de bienes para la elaboración de cosas
muebles que se comercialicen o para la prestación de servicios
con idénticos fines no se encuentran incluidas en el inciso d) del
artículo 2º del Anexo de la Ley de Monotributo, es decir la reali-
zación de estas importaciones no implicarán la exclusión del
régimen.

Tampoco, implicarán la exclusión del Régimen Simplificado
para Pequeños Contribuyentes, las importaciones de servicios
utilizados en la actividad económica por la que el monotributista
se halle adherido al Monotributo, excepto que se trate de servi-
cios que se contraten para su comercialización.

� No realizar más de tres (3) actividades simultáneas o no tener
más de tres (3) unidades de explotación.
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El artículo 1º del Decreto Reglamentario Nº 1/2010 dispone que los
pequeños contribuyentes, podrán inscribirse como monotributistas, por
la obtención de ingresos de actividades incluidas en el Régimen, aún
cuando las mismas estén exentas o no alcanzadas en los impuestos al va-
lor agregado y a las ganancias.

Además aclara, que es incompatible la condición de pequeño contri-
buyente con la realización de alguna actividad por la cual el contribu-
yente conserve el carácter de responsable inscripto en el impuesto al
valor agregado.

El artículo 22 del Anexo de la Ley del Monotributo dispone que la
condición de pequeño contribuyente no es incompatible con el desarro-
llo de actividades en relación de dependencia, ni con la percepción de
prestaciones en concepto de jubilación, pensión o retiro por alguno de
los regímenes previsionales nacionales o provinciales.

En el caso de las sucesiones indivisas se aclara que sólo podrá perma-
necer en el Monotributo durante el período que va desde el mes de falle-
cimiento del causante hasta:

� La finalización del mes en que se dicte la declaratoria de herede-
ros, se declare la validez del testamento que verifique la misma
finalidad o

� Se cumpla un (1) año desde el fallecimiento del causante.

Se deberá tener en cuenta lo que suceda primero de las dos alternati-
vas comentadas en el párrafo anterior, y permanecerán siempre y cuan-
do en este período no ocurra alguna de las causales de exclusión al
régimen simplificado o se produzca la renuncia al mismo.
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Además, aclaramos que los socios de sociedades no comprendidas en
el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes, son sujetos di-
ferentes en cuanto a otras actividades que realicen en forma individual,
por lo tanto no deberán computar los ingresos originados en su partici-
paciones sociales para realizar la categorización individual por dichas
actividades.

Los que tengan por actividad la locación de bienes muebles, inmue-
bles y de obras, si reúnen los requisitos mencionados en este punto, se-
rán considerados pequeños contribuyentes y podrán adherir al
Monotributo. A estas actividades se le dará el tratamiento previsto para
las locaciones y/o servicios.

Se aclara que las actividades primarias tendrán el tratamiento dis-
puesto para las ventas de cosas muebles.

También quedan incluidas como pequeños contribuyentes monotri-
butistas, las personas físicas integrantes de cooperativas de trabajo, en
los términos y condiciones que se indican en el Título VI del Anexo de
la Ley de Monotributo.

3.3. Sujetos excluidos

El artículo 4º del Decreto Nº 1/2010 establece que los socios de so-
ciedades, a partir del 1º de junio de 2018, no podrán inscribirse como
responsables monotributistas por su condición de integrantes de socie-
dades.

Tampoco podrán hacerlo las personas que ejerzan la dirección, admi-
nistración o conducción de dichas sociedades.

En resumen, los socios de sociedades simples, sociedades de respon-
sabilidad limitada, sociedades anónimas, sociedades en comandita sim-
ple y por acciones, etcétera, no pueden inscribirse como responsables
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monotributistas y deberán dar cumplimientos a las normas vigentes del
impuesto a las ganancias, y recursos de la seguridad social que se apli-
can en cada caso.

A su vez, los directores de sociedades anónimas, los socios gerentes
de sociedades de responsabilidad limitada y demás personas que ejerzan
la dirección o administración de sociedades, deberán tributar el impues-
to a las ganancias por los honorarios percibidos dando cumplimiento a
las normas generales de dicho gravamen y abonar las categorías que
como trabajadores autónomos les corresponda.

En cuanto al impuesto al valor agregado, los ingresos por honorarios
por dirección o administración de sociedades están exentos [artículo 7º,
inciso h), apartado 18) de la Ley de Impuesto al Valor Agregado].

Por último, no están comprendidos en el monotributo los ingresos
que obtengan los responsables o contribuyentes por:

� Prestaciones e inversiones financieras,

� Compraventa de valores mobiliarios y

� Participación en las utilidades de cualquier sociedad no incluida
en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes.

4. DEFINICIÓN DE INGRESOS BRUTOS

El Anexo de la Ley del Monotributo, en su artículo 3º, define como
ingresos brutos obtenidos por su actividad, a aquel monto que provenga
de las ventas, locaciones o prestaciones realizadas por cuenta propia o
ajena, con exclusión de las operaciones canceladas, y neto de los des-
cuentos realizados según las costumbres de plaza.
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